Sr. Alcalde:

Ante VI comparece D. Francesc Guardiola Guardiola portavoz del Grupo Socialista  Municipal y como mejor proceda en derecho y fundamentalmente en cuanto a la negativa repercusión que para el Municipio de Callosa d’en Sarrià están teniendo los hechos que venimos a DENUNCIAR presentamos el siguiente escrito con carácter de Moción que deberia contestar en los términos correctos legales .Y a la sazón Reclamación que con carácter personal le efectuo a los efectos de la comparecencia en las instancias oportunas para el restablecimiento de la legalidad y en su evitación de las consecuencias económicas que se están produciendo contra las arcas municipales , suceptible de contemplarse como presunta malversación de fondos públicos.

Como VI bien conoce el Ayuntamiento de Callosa d’en Sarrià cuenta en su plantilla de personal técnico con:
1 – Arquitecto Superior 


Podriamos enunciarle las atribuciones profesionales de un Arquitecto Superior pero las obviamos por ser de sobra conocidas. No obstante exigimos que de acuerdo con el art. 4 de la ley 7/85 de 2 de Abril reguladora de bases de R.L. se nos aporte la distribucion de sus funciones, pero fundamentalmente tiene conferidas  TODAS y CADA UNA de las competencias propias del Urbanismo , Edificación , Construcción , Dirección Facultativa , Emisión de Informes de todo tipo relacionados ( Incluido Medio Ambiente ) con las especialidades enunciadas.
En idéntico orden y en los mismos términos de distribución de funciones y según el Acuerdo Marco Sindical para el personal de ese ayuntamiento y de acuerdo con su revisión de puestos de trabajo invocando la mencionada ley 7/1985 y en relación con la actuación del Arquitecto Técnico D. José Chacón Mesa y teniendo su puesto de trabajo , carácter , escala , grupo , nivel de complemento de destino y específico anual así como la forma de provisión (Oposición y concurso y por supuesto su participación  en expedientes urbanísticos, de Licencias de Obras y Licencia de Actividades y fundamentalmente en cuanto a su función inspectora o fiscalizadora de Obras , Edificación, Licencias de apertura , Expedientes Sancionadores ……….etc). que entendemos estén compredidos en su atribuciones profesionales, se nos haga descripción general del puesto y actividades principales de acuerdo con la ficha del servicio.
Requerimos de la Alcaldía ; Secretaria General ; Equipo de Gobierno , en general con la máxima urgencia y sin perjuicio de otras actuaciones en caso de denegación o demora que podamos ejercer en derecho incluso la propuesta de intervención de la Fiscalia .

Se nos conteste los siguientes extremos:

A) Tipo de vinculación con el Ayuntamiento de Callosa y el Procedimiento legal , oposición , concurso ..etc. , funcionario o interino . Personal laboral , personal eventual o mediante Contrato de Prestación de Servicios Prcedimiento de Selección Público con concurrencia u otro vínculo legalmente establecido y con él, la Justificación legalmente documentada de dicha vinculación , fecha de inicio de la misma y temporalidad (art 10 y 25.2 de la Ley)
B) Atribuciones de razón de la vinculación legal de dicha persona en relación con el puesto de trabajo previsto en el Ayuntamiento en su relación de puestos. FUNCIONES PUBLICAS en relación con la Ley de Función Pública . Adaptación a la Ley 7/2007 de forma legal . Establecimiento legal del Principio de Responsabilidad . Cumplimiento del Capitulo II Art. 145 y 146 de la Ley 30/92 Modificada por la Ley 4/99 . Nivel que ostenta de acuerdo con el Estatuto Basico asignado a su puesto de trabajo.
C) Regimen disciplinario aplicado a su puesto de trabajo en funcion de su vinculacion laboral y las funciones desempeñadas . Adaptación de sus actuaciones al principio de servicio de los intereses generales . Control de sus actuaciones Dependencia jerarquica . Autonomia en virtud del puesto de trabajo en ejecicio de la Funcion Publica.
D) Incompatibilidades : ley 53/1984

E) Retribuciones de acuerdo con el RD / Ley 8/2010 Retribuciones fijas y otras retribuciones de acuerdo con el puesto de trabajo previsto en la plantilla del Ayuntamiento. Fecha de creación de ese puesto de trabajo como es legalmente preceptiva , forma de contratación (Oposición , concurso..etc). Total de retribuciones y sus conceptos en los años 2010 – 2009 , 2008 y 2007 asi como lo pèrcibido por todos los conceptos BASICOS , complementos de destino , complementos especificos ..etc. Relacion pormenorizada de cuantas actuaciones haya efectuado a nivel municipal con intervención en ejercicio de la Funcion Publica , Informes, Denuncias, Valoraciones, Tasaciones Adjudicaciones etc con la fecha de las mismas y su contenido.
F) Correspondencia con las retribuciones que específicamente señala la Ley 8/2010 de acuerdo con el grupo correspondiente en la relación de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento . Fecha de Aprobación de dicha relación de Puestos de Trabajo y de asignación a esta para el puesto desempeñado por el Sr. Chacón Mesa. Contenido del puesto de trabajo de acuerdo con la R.P.T.
G) En caso de no tratarse de funcionario de carrera o interino , justificación legal para el ejercicio de la Función Pública , competencias , alcance relación de las mismas y Principio de Autoridad conferido.

H) Informe pormenorizado de Secretaria General en cuanto al estricto cumplimiento de sus funciones en relación con los principios de Funcion Publica , legalidad de sus actuaciones y principios legales en los que se sustentan, todo ello como jefe de personal.

Informe sobre la legalidad de sus percepciones económicas . Informe de Intervención Municipal en relacion con la legalidad de todas y cada una de las percepciones llevadas a cabo en los ultimos cuatro años . Justificacion y partida presupuestaria a cuyo cargo se asignan sus emolumentos de acuerdo con la vinculacion laboral y con las bases del procedimiento publicitado para la crecion de plaza que ostenta . Diseccion entre emolumentos  fijos y variables , justificacion legal de estos ultimos de existir . ¿quien los supervisa a nivel organico superior?.
Tode ello a los efectos de verificar en el plazo maximo de setenta y dos horas naturales , la situacion legal del Sr. José Chacón Mesa, de sus percepciones economicas , de sus actuaciones y las responsabilidades del Organo de Gobierno y su Presidente que han aprobado la incorporación de dicho señor a la plantilla del Ayuntamiento y en su caso permitido con reiteración sus actuaciones hasta el dia de la fecha.

Requerimos asimismo del Arquitecto Municipal , INFORME pormenorizado sobre las competencias profesionales del Sr. José Chacón Mesa como Arquitecto Tecnico y sus funciones , y actuaciones llevadas a cabo transgreden o se extramilitan (Urbanismo, Elementos estructurales…etc.) en relacion con las atribuciones profesionales que tiene conferidas por ley y consecuentemente si invaden o se enfrentan ilegalmente a las superiores competencias del Arquitecto municipal. Asimismo si la extralimitación , alcanza a otros profesionales (Ingenieria fundamentalmente , sin perjuicio de someterlas a dictamen de los colegios profesionales de Ingenieros Tecnicos Industriales ). Todo ello como jefe de los Servicios Tecnicos Municipales y a los efectos de promover las oportunas denuncias de forma mancomunada y subsidiariamente contra la Administración (ley 30/92 Modificada 4/99) art. 1456 y 146 y sus legales representantes (Ayuntamiento).
Bien entendido que transcurrido dicho plazo sin obtener contestación a este escrito daremos traslado al Ministerio Fiscal competente para la depuración de las responsabilidades que se deriven de esta situacion y todo ello en beneficio del municipio y la población de Callosa d’en Sarrià.

Es cuanto SOLICITAMOS URGENTEMENTE en el plazo expuesto por ser de justicia y esencial para el respeto a los ciudadanos de Callosa d’en Sarrià y al legal funcionamiento del Ayuntamiento y ante la posibilidad de actuaciones punibles de acuerdo con las legislaciones que le afecten , a los efectos del ejercicio de los derechos de TODOS los ciudadanos y actuaciones del Ministerio Fiscal en su caso por si existen indicios de prevaricación extralimitación o abuso de poder reiteramos.
Callosa d’en Sarria 12 de Mayo 2011
PAGE  
4

